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Santa Cruz de la Sierra,22 de Mayo de 2023

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitucién Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el
Córligo Civil, la Resolución Adminisiraiiva No 0052022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de
Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 292 2023 de 22 de Mayo de 2023.

CON$IDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Nurneral 13, establece como
competencia exch"lsiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad juridica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

i
Que, la t-ey Departamental N0 50, establece el ámbito de apiicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gocierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnfornre Legal lL SJ SJD DAJ PJ 292 2A?3 de 22 de Mayo de 2023, concluye que la solicitante
ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS CAMPESINOS COLONIA MENONITA CAMPO
AZUL", ha cumpliCo para la obtención de su personalidad jurídica, con los requisitos exigiclos por la Ley Departarnental
No 50 y el Códigc Civil y demás normas que rigen la materia y en consecuencia recomienda se proceda a ia firma de la
Resolución Administrativa que otorga Personalidad Jurídica a! solicitante y se proceda a la protocolización de sus
documentos.

POR TANTO:

Hl(La) fiecretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Adminisirativa No A0512422 ele 03 de
febrerc de 2022 y erl represeniación del Gobierno Autónr:mo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en usc de
sus atribuciones v funciones.

RESUELVE:

Artícuto Primero.. Otorgar Personalídad Jurídica a la persona colectiva con la denominación ASOCIAC¡ÓN
DE PEOUEÑO$ PROPUCTORES AGROPECUARIO§ CAMPESINOS COLONIA MÉNONITA CAMPS AZUI.., COMO

pe¡sona juridica sin fines de lucro, con domicilio en el lv'lunicipio de San lgnacio de Velasco, Frovincia Velasco,
Departamento de Santa Cruz - Soiivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro que no sea el indicacio en su
Hstatuto Ci'gánico, así también a activielades ilícitas qtre atenten a la seguridad pública bajo sanción de revocator¡a de la
Personalidad Jur'ídica. Por la Notaría de Gobierno se dispcne la protocolización de su Estatuto Orgánico con sus Xl
Capitulos, 29 A¡1Ículos y su Reglamento lnterno con sus Vlll Capitulos, 22 Artícuios.

Aftículo Segundo.- La persona jurídica beneficiar.la o favcrecida con está Resolución, en caso que sus cbjetivos
o actividacies a desarrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorízación expresa ante las
instancias municipaies, deparfamentales y/o nacionales competentes, cumpliendo con los requisitos y normativas
correspondienles.

El Gobierno Autónomo Departanrental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente
Resolución Adminisirativa en ia Gaceta Oficial, de acuerdo a [o establecido en el Pecreto L'lepartamental 3C0, cle fecha
14 de enero de 202CI

Regístrese, Cúnt plase y Archívese.
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